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PARTE OFICIAL
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 junio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Estado
CANCILLERIA

Acuerdo relativo al Servicio. de Giros postales, 
. con su Reglamento de ejecución.
(Conclusión). — Véase el B. O. de ayer.

CAPITULO 11
FORMALIDADES DIVERSAS

Artículo /.
Giros irregulares.

I- Los giros Ordinarios cuyo pago no pudiera 
electuarse por una de las causas siguientes: 

a) Indicación inexacta, insuficiente o dudosa 
del nombre o domicilio de los destinatarios. 

b) Di leí encías u omisiones de apellidos o de 
cantidades1.

e) Kaspaduras u enmienda^ en las insorii) clones. ", *
. d ) Omisión de sellos, firmas u otras indíca- 

cron es1 del servicio.
e) Indicación dd importe a pagar en moneda 

<ns inta a la admitida a este efecb. por las Admi- 
n i s t ra c mi íes corres p o n di e11 tes.

0 Empleo de impresor no reglamentarios 
heran devueltos lo antes posible, bajo sóbn 

a la Oficina de origen para que sean regulariza- 
uus, a menos que el destinatario, habiendo sido 
avisado, reclame Ja aplicación de las disposicio
nes aei parra lo 2 siguiente.

Sin embargo, en las reclamaciones con los pai- 
-L-s alejados, da Administración de destino estará 
autorizada para pagar los giros cuyo importe se 
^^lue, en una moneda distinta de la admitida, 
t úmido este en condiciones de efectuar la con ve r- 
bren ífa T11"0 r1^ 56 Va^‘a la Administración 
remitente, a condición de dar inmediato cotao- 
enmento de ello a esta última. Los rasgos que 
lesuiten de la conversión errónea correrán a car
go de la Administración que haya efectuado esti 
conversión. .

2.—Si el destinatario de un giro ordinario lo 
desea y ofrece pagar todos los gastos, las irre- 
gtr arnludes que se opongan al pago podrán ser 
K^ulanzadas por vía telegráfica por medio de 
un aviso de servicio ta-sado. En este caso, el giro 
>e conservará por la Oficina de destino, la cual 
vei meara la regularización cuando reciba el tele- 
giam,1 rectilicativo. que unirá al gire:."

n el caso en qué el telegrama rectificativo ha- 
w ;Í.;a (í? Ppr un error imputable aí ser-

*l tasa deberá reintegrarse a quien corres-

0.—I os gil OS tciegráñeos cuyo pago no pueda 
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efectuarse por causa de dirección insuficiente o 
inxacl?. 'o por otra causa cualquiera, no impu
table al destmaOro. darán lugar al envío a la 
Oficina de origen de mi aviso te'egráfico le >ei - 
vicio que indique la causa de la falta de pago.

La Oficina de origen comprobará si la irregtu 
laridad proviene de un error imputable al servi
cio. En ca-so afirmativo, la rectificará inmedia
tamente con un aviso telegráfico de servicio. En 
caso contrario, advertirá al remitente que puede 
rectificar la irregularidad con un aviso de servi
cio tasado. ' . .

Los giros telegráficos cuya irregularidad no 
hava sido rectificada en un plazo razonable por 
medio de un aviso telegráfico de servicio, serán 
regularizados en la forma prescrita para los gi- 
rois ordinarios1.

Los giros telegráficos de los cuales solo se re
ciba el aviso de emisión, pero no el telegrama, 
no deben pagarse a la sola presentación del pri
mero de estos documentos. Ante todo, procederá 
redamar el telegrama por medio de un aviso te
legráfico de servicio. Los avisó-s de emisión que 
no hayan llegadó a la Oficina destinatana por 
el primer correo después de la fecha del gno, 
se reclamarán por medio de una hoja de recti
ficaciones conforme o análoga al modelo L. JO, 
unido al Reglamento del Convenio.

■ Artículo 8.
Giros extraviados, perdidos o inutilisadds.

L_ Los giros extraviados, perdidos o inutili
zados podrán ser sustituidos, a petición del re
mitente o del destinatario, por autorizaciones 
de pago, que facilitará la .Administración de or:- 
o-en después de haber comprobado, de acuerdo 
con la Administración de destino, que el giro no 
ha sido pagado, reintegrado ni reexpedido.

El plazo de validez de las autorizaciones de 
pago será el mismo que el de tos giros.

2 ._JCuando un giro se haya extraviado, per
dido o inutilizado y se pida simultáneamente el 
reintegro por el remitente y el pago por el des
tinatario, 'se expedirá la autorización a favor del 
primero. . .

3—Cuando se pida por el remitente el reinte
gro de un giro extraviado, perdido o inutilizado, 
deberá presentar el resguardo en apoyo de su 
petición. La Administración de origen concederá 
el reintegro después de haberse asegurada .c quy 
la Administración de destino no ha pagado ni 
pagará el giro.

Cuando la Administración de destino responda 
que un giro no ha llegado a su poder, la Admi
nistración de origen podrá expedir una autori
zación de pago, a reserva de que el giro no figure 
en ninguna.de las cuentas iii^nsuales foimadas 
hasta la expiración del plazo de su validez Sin 
embargo, si no se obtuviera ninguna respuesta 
de la Administración de destino en el plazo pre
viNo por el artículo 26, párrafo 1 del Acuerdo 
para indemnizar al reclamante, y -si la libranza 
no figura en ninguna de las cuentas mep .nales 
recibidas a la expiración de este plazo, la Admi
nistración de origen estará autorizacla para pres- 
cmdir de aquélla y pro-ceder a! reintegro de los 
fondos. . ..

Se notificará este reintegro po’’ carta certifi- 
< ;la a la Administraci<m -h' desiiao, y ei giro, 
considerado desde este momento como definiti- 

yairiente perdido, no será ' suscepnb'c 1c ser 
¡ik íu Ic o posteriormente en cr.enta.

Artículo 9.
Prórroga.

La prórroga a que se refiere el articulo I7 del 
A,cuerdo debe inscribirse en el giro del mismo.

Artículo lo.
Recogida. — .Modifido'ción de señas.

]—Las dispoisitioines' de los artículos 48 y 49 
del Reglamento del Convenio se aplicarán a la 
recogida o modificación de señas. Sin embargo, 
las peticiones postales de modificación de señas 
deberán ir acompañadas de un facsímil en papel 
corriente, de las señas del destinatario con todos 
los detalles necesarios. . _

Si 6c tratase '(Pe una modificación <le señas pe
dida por vía telegráfica, esta petición deberá ser 
confirmada por el primer correo, con una peti
ción postal que ostente en el encabezamiento la 
anotación subrayada con lápiz de color ‘‘Confir- 
mation de la demande télégraphique dü..." .

En tal caso, al recibo del telegrama, la Oficina 
de destino se limitará a retener el giro y esperará, 
para cumplimentarla, la llegada de la petición 
postal. . .

La Oficina deminatana de un giro telegrahco 
deberá, además, tener en su poder el aviso de 
emisión ante's d|e dar cumplimiento a una peti
ción de modificación de señas. ,

Sin embargo, la AdministraciO) destinabarni 
podrá, bajo su prdpia 'responsabilidad', cumpli
mentar una petición telegráfica de modificación 
de señas, aun sin esperar la confirmación postal, 
ni. en 'su caso, el aviso de emisión. ,,

2 .—Si se tratara de la simple corrección de 
señas prevista en el articuló' 49 del Reglamento 
del Convenio, podrá procederse a la rectificación 
sin esperar la llegada de! aviso de emisión. _

Articulo 11.
Reexpedición.

1 — La Oficina que reexpida un giro ordinario 
por vía postal, tachará, si ha lugar, con un trazo 
"de pluma, las indicaciones-del importe del giro, 
de manera (|ue puedan reconoderse las inscrip
ciones primitivas. La indicación que se encuentra 
bajo la mención "Somme versee”, debe quedar 
intacta. Después de haber convertido el importe 
del giro en moneda del país del nuevo destino, 
según el tipo convenido para los giros que pro
cedan del país reexpedidor, dicha Oficina anotará 
con todas sus letras el importe que resulte de la 
conversión, en un -sitio adecuado del impreso ele 
giro y siempre que sea posible, inmediatamente 
encima de 1a indicación primitiva de dicho im- 
]x>rte expresado en todas sus letras. La nueva 
inscripción puesta sobre el giro se firmará por 
el funcicmario de servicio. Este núsmo procedi
miento debe seguirse en caso de* sucesivas re • 
expediciones’. ,

Sin embargo, eu caso de reexpedición al país 
del primer destino o al país de origen, la Oficina 
reexpedido'ra restablecerá el imp irte primitivo 
o lo substituirá por el importe que este insérito 
en las indicaciones del s'ervicío, en la moneda <lel 
país de origen. , , _

. 2.—La reexpedición de un giro telegráfico por 
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corrco se efectuará ed las mismas condiciones v 
sin que haya que esperar el aviso de emisión.

El giro se enviará bajo 'sobre a Ja Oficina del 
nuevo destino. Igual-mente se procederá con el 
aviso de emisión en cuanto llegue a la Oficina re
expedidora.

3 .—En caso .de reexpedid¿>n, por telégrafo, de 
un giro ordinario, la Oficina reexpedidora formu
lará un giro telegráfico por la cantidad que re
sulte. después de deducir la tasa del telegrama 
y él derecho postal. Este último .se 'caiculará 
'sobre el importe del giro original, deduceión he
cha del impoirte de la tasa del telegrama.

La conversión en moneda del país del nuevo 
destino se efectuará como se indica en el párrafo 
1 anterior.

El giro origi'nal será firmado por la Oficina 
reexpedidora c incluido en cuenta como pagado, 
después de haber consignado en él la nota:

“Réexpédié le montant de ... a ... sous déduc- 
tion de la taxe de ...”

Id takm del giro original se unirá al aviso 
de emisión para su entrega al destinatario.

4 .—La reexpedición de'un giro telegráfico por 
telégrafo, se verificará en las condiciones indi
cadas en el párrafo 3, y sin que haya que esperar 
el aviso djei emisión.

5 .—Las disposiciones de los párrafos 3 y 4 se 
aplicarán a los casos de reexpedición de los giros 
ordinarios o telegráficos procedentes de un pais 
contratante a otro país contratante con eil cual 
él país de origen no sostenga tm cambio de giros, 
o a un país no participante del Acuerdo. ígaal- 
-ménte sie procederá en caso de reexpedición de 
tos girasi procedentes de un país no participante 
a un país firmante del Acuerdo.

6 .—Las peticioines de reexpedición serán re
gistrada; como anitecedentesi poir Ja primera Ofi
cina de destino, y. si procede, por las Oficina; de 
de'slbino ulteriores. La Oficina que verifique la 
reexpedición de un giro, en Jas condiciones pre
vistas anteriormente, dará de ello conociinieato 
a la Oficina emisora.

Artículo 12.
Giros sobrantes.

1 .—Antes de la devolución, a la Administra^ 
ción de origen, de los giros que no hayan podido 
ser entregados a los destinatarios por un mo
tivo cualquiera, la Oficina de destino ios regis
trará como antecedente y les aplicará el yelfo o 
etii(|uota cuyo uislo prescribe el artícullo 47, pánria'/o 
1 del Reglamento dei 'Convenio, para la corres- 
pohdencia sobrante.

Los telegramas-giros devueltos deben incluir
se en un sobre, acompañados de los avisos do 
emisión relativos a los misinos.

, Sin embargo, los giros emitidos en. las condi
ciones previstas por Jos párrafos 3. 4 y 5 del ar
tículo 11, deberán ser remitidos a la Administra
ción que los haya formulado; ésta pondrá el im
porte a disposición de la Administración de -la 
cual procediera la libranza original, ya sea 
medio de un nuevo giro con franquicia, ya 
dedueiéndoilo de la cuenta mensual de giros 
gados.

por 
.«ea

Artículo I3.
Reclatniaciones.

1 .—Toda redamación relativa a un giro ordi-

ñafio o telegráfico 'se formulará en un impreso, 
contarme o análogo al modelo AL P. 3 adjunto, 
y, por regla general, se trasmitirá directamente 
por la Oficina de origen a la Oficina destinataria.

2 .—Cuando la Oficina destinataria pueda sunfi- 
r.is'trar informes definitivos sobre la suerte de la 
libranza .redlama-da, devolverá el impreso -con- 
signanldo el resultado de sus inveisitigacionies a 
la,Oficina ien que se haya formulaldío -la reclama
ción. En caso de investigaciones infructuosas o 
die pío-testarse el pago, el impreso se transmitirá 
a la Admi-nis-tración del país die origen por me
diación de la Administración del país déstina- 
tai 10, agí egando, en cuanto sea posible, una de- 
claiación del destinatario, haciendo constar que 
no ha recibido el importe del giro.

3 . -Toda Administración podrá exigir, jxn" una 
notificación dirigida a la Oficina Internacional, 
que las reclamaciones relativas a su servicio sean 
tran'.vmiiidas, ya sea a su Administración Central, 
ya sea á una Oficina especiailmente designada.

Artículo' I4.
Reclabnaciones de giros emitidos en otro ^ais.
En el caso previsto por el artículor,n el caso previsto- por el articulo 22, párrafo 

3 del Acuerdo, la reclamación modelo M . P. 3 se 
remitirá a lia Admihistracicm elle origen. El impre
so deberá ir acompañado del resguardo de im- 
irosrcion.

La Administración de origen deberá hallarse 
en posesión de este impreso deiiitro de los plazos 
previstos en los artículos 22 x 23 del Adrerdb.

CAPITULO [11
CONTABILIDAD

Artículo I5.
Cucutas ulitis nales.

—Cada Administración formalizará a fin de 
caída -mes, jior cada una de ila-s demás Adminis
traciones. una cuenta mensual conforme al mo- 
<ldo M. P. 4 adjunto, y en idl cual 'resumirán, 
en lo posible, por orden cronológico y "alfabético 
de nombres de Oficinas de emisión, todos los 
giros pagados <l'urante el mes anterior por sus 
propias Oficinas y por cuenta de la Administra
ción cor nespoiín 1 i e nt e.

Inscribirá, igualmente, en la cuenta el total de 
los portes y derechos que le correspondan" en 
virtud del párrafo 1 del artículo 28 del Acuerdo 
por Jos giros- pagados 'e* sus Oficinas, as: como’ 
on su -caso, el importe de los reembolsosv el de 
los intereses ■'señalados en- los artículo- " 
de dicho Acuerdo. 30

2—La cuenta mensual será transmitida a la 
Administración deudora lo más tarde a finos del 
mes -quie -sága a aquel a que se refiera, acompa
ñada de los giros postales y telegráficos pagados 
) estos últimos acompañados, siempre qne ^ea 
pósrble, de -sus avisos de emisión.

Los avisos de emisión que llegasen a la Admi
nistración de destino después md envío de la cuen
ta en que figuren inscritos los giros telegráficos
a que se refieran, serán enviados a la Adminis
tración de orige,1 adjuntes a una de las cuenta^ 
srgu icntc-s.

o-—A faita de gi¡-o> pagad, s. se l(,imaiizará a 
la Adininis.ra.;:¿ 1 correspondiente uriá cuenta 
mensual negativa.
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Articule 16.
Cuentas generales. .

1 .—InmediáU.meiite después de recibir se las 
cuentas nrensiuies, y ¿ú: esperar a que se haya 
pro-cedido a 'su comprobaci-ui en detalle, será he
cho el ibalataoe en una cuenta general formulada 
por la A-dminis'tracichi acreedora en un impreso 
conforme o análogo al modelo M. P. 5 adjunto.

Las di'íeirencias ulteriolrineinite donnp robad as se 
llevarán a la primlera cu'enta mensual (pie se for- 
maili'ce.

Se hará caso k>miso de ellas cuando su importe 
total no exceda de 50 céntimos en cada cuenta.

2 .—La -cuenta general deberá formalizairse oí 
el plazo de dos meses después de la expiración 
idlel mes a que se rlefiera. Ese plazo se ampliará 
hasta cuatro mes¡es en las relaciones con los paí
ses alejados.

Las Adminisraciones pódrán entenderse con 
objeto de formalizar la cuenta general por tri
mestres. semestres o años.

Artículo 17.
' Liquidación. — /Intici^os.

L—Salvo acuerdo en contrario, Ja diferencia que 
constituye el saldo de la cuenta será líquido por me-, 
dio de cheques o de letras pagaderas a la vista en la 
capital o en una plaza comercial del país acreedor, 
en "moneda de este país y sin pérdida alguna para el, 
quedando a cargo de la Administración deudora los 
gastos del pago. ,

2—El pago deberá ser efectuado,, lo mas tarde, 
quince días después del recibo de la cuenta genera 
reconocida edmo exacta o si no se hubiera formula
do una cuenta general después del recibo de la cuen
ta mensual. , .

Este plazo será de un mes ipara los países aleja
dos.

3 .—Toda Administración que se encuentre en des
cubierto con respecto a otra por una suma superior 
a 30.000 francos oro, tendrá el derecho de recla
mar, aun antes del cierre de la cuenta, un anticipo 
o saldo provisional hasta el límite die las tres cuar
tas partes del importe de su crédito.

Deberá satisfacerse esta petición en el plazo de 
ocho días. En caso de falta de pago al vencimiento 
de este plazo, serán aplicables las prescriliciones del 
artículo 30 del Acuerdo.

CAPITULO IV
COMUNICACIONES Y MODfFTCACIOMES.—IMPRESOS

Articulo 18.
Cdon un i cae ion es y notificacicnes.

1 .—Cada Administración, tres meses antes de po
ner en ejecución el Acuerdo, deberá comunicar o 
notificar a las délmás Administraciones, por medio 
de la Oficina Internacional:

u) La lista de los países con los cuales cambie 
giros sobre la base del Acuerdo.

/?) La lista de las Oficinas que autorice ipara 
emitir y pagar giros o el aviso de que todas sus Ofi
cinas i>articipan de este servicio.

t) En su caso, el aviso de su participación en el 
cambio de giros telegráficos.

d~) El máximun que adopte para la emisión y 
pago de los giros.

e) Li moneda en la cual deba ser expresado el 
. importe -de los giros.

f) La tarifa que aplique.
g) Im duración de los plazos, pasados los cuales 

su legislación atribuya definitivamente al Estado el 
importe de los giros cuyo pago no haya sido recla
mado. .

lí) Si procediere los derechos que perciba jxir el 
pago a domicilio, en Lista de Correos, prórroga y 
autorización de ¡lago. .

i ) Si en su país los giros son o no transmisibles 
¡jor endoso. .

j ) Un ejemplar del impreso de libranza que uti
lice. . , .

fe) La ortografía, en la lengua oficial de su país, 
de los nombres de los números 1 a 1.000 que hayan 
de consignarse en los giros.

/ ) La lista1 de los países que no participen del 
Acuerdo y para los cuales puede servir de inter
mediaria para el cambio de giros.

,ini) l^a manera de indicar el derecho percibido 
por los giros emitidos.

2 .—Toda modificación posterior deberá notificar
se sin retraso y de la 'misma manera.

3 .—Las Administraciones correspondientes debe
rán comunicarse directamente el tipo de conversión 
que apliquen y todas las modificaciones ulteriores 

! introducidas en dichos tipos. ..
Artículo 19.

Impresos.
' Para la aplicación de las disposiciones del artícu

lo 30, párrafo 2 del Convenio, se considerarán co- 
1 mo impresos para uso del público:

Los impresoi; M. P. 1 (libranza) y M. P. (recla
maciones).

DISPOSICIONES FINALES *

Artículo 20.
Entrada en vigor y duración del Reg^^n^nto.

I El ]>resente Reglamento será ejecutivo desde el 
, día en que se ponga en vigor el Acuerdo relativo a 

los giros postales.
| Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a 

-menos (pie sea renovado de común acuerdo entre 
' las Partes interesadas.
| Hecho en Londres a 28 de junio de 1929.

Rste Acuerdo ha sido debidamente ratificado y 
la ratificación depositada en Londres el día 6 de 
junio de 1930.

(“Gaceta” 21 junio 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

GlStERNO CIVIL DE LA PRaVIHCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

El señor Alcalde de Luesia me comunica que 
el día 18 de los corrientes desapareció de aque
lla villa una yegua, propiedad del vecino Leo
nardo Calvo, de las señas siguientes: parda, co
la larga, 7 años y alzada pequeña, suponiéndo
se se haya dirigido hacia el pueblo de Ezcavoz 
(Navarra), de donde procedía.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, encargando a 
los señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
Autoridades de esta provincia que de la mía 
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dependan, practiquen gestiones para averiguar 
el paradero de dicho semoviente, el cual será 
puesto a disposición de la Alcaldía del término 
donde se encuentre y entregado al propieta
rio, previo cumplimiento de cuantos requisitos 
determina el vigente Reglamento para la admi
nistración y régimen de las reses mostrencas 
de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 25 de junio de 1930.
El Gobernador civil, *

Víctor Pérez Vidal.

Películas. - Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

con fecha 24 del actual, me comunica que ha au
torizado la proyección de las películas: «Me ca
só mi madre», Casa Verdaguer, 4Si no tenemos 
bananas», Casa Paramount; «El beso», marca 
Metro; «Lección de amor», «Amantes de peso», 
^Cualquiera tiene casa», «Doctores en vagan
cia», «Tomasín detective improvisado», «Toma- 
sín a sesenta por hora», «Tomasín en el caba
ret», «Tomasín compuesto y sin novia», casa 
Ernesto González.

Lo que hago público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplmiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 26 de junio de 1930.
, - El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal,

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección genera] de Sanidad,

CIRCULAR

Habiendo sido- publicadosi qn lia “Gaceita de 
Madrid” de j4 del actual, ios anuncios de pla
zas de Médicos titulares-Inspectores municipa
les de Sanidad, vacantes en los Ayuntamientos 
'Corréspondliient-esi a los I7 primeros lugares com- 
prendidlos ie|n da relación que a continuación se 
dnsprta; en la “Gaceta" de:l I5. los compnend'i- 
dds en los números 18 al 21, ambos inclusive; en 
da del 16. el número 22. y en la del I7, el número 
23, sin haber sido remitidos a esta Dirección ge- 
n'crai, como se dispone en la Real orden número 
543 de este Ministerio, de fecha 23 d'e máyo úl
timo, ' ‘ ;

Esitá Dirección ha acorda'do dejar nulos y sin 
electos los anuncios de bus plazas de referencia, 
debiendo los Ayunamientos linteresados remitir 
a este Centro,, en el plazo de diez días, los cita- 
do's anuncios, ateniéndose estrictamente a lo dis
puesto en la citada disposición y circular de esta 
Dirección general de la misma fecha.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 
21 de junio de I930.—El Director general, P. A. 
Román G. Dura.
Señoirc's Goibiernad'ori&s civiles de las provincias 

de Lugo, Falencia, Gra'nada, Valladolid, Ovie-

do, Cu'enca, Tolledp, Ortiilsle, Vlalienda^ Sala
manca, Caceras, Vizcaya, Ciudad Real, Cádiz, 
Guadadaja|ra, Málaga, Teruel, Burgos, Sego- 
via' y Guipúzcoa.

Relación que se cia.
1 ."—Albadín (Lugo).
2 .°—Alba de ios Car daños (Pailemoia). 
¿."-^Cortes de Biaza (Granadá).
4 .0—Geria (Valladollid).
5 .0—Gozón (Oviedo).
6 .°—Huete, primer distrito (Cuenca).
7 ."—Iliacas (Toledo).
8 .°—Rijo (Orense).
9 .0—Masamagrell (Valencia).
lo .—Mieza (Salamanca).
11 .—Monte hermoso (Cáceles).
12 .-^Mugiuía (Vizcaya).
13 •—Sal a s (Oviedo).
I4 .—Santa Cruz de los Cáñamos (Ciudad Real).
I5 .—Setenil (Cádiz).
16 .—Torete (Guadailajara).
17 — Viñueilas- (Malaga).
18 .—Camarillas (Teruel).
Ip- Junta, de Otero (Burgos).
20 .—Olombradas (Segovia).
21 - Vi lia verde Magina (Burgo'S). 
22 .—Cualedro (Orense). .
23 — Hernán i (Guipúzcoa). '

(’‘Gaceta23 junio I930).

MINISTIERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
, En cumplimiento de lo prevenido en el ar- 

1,C111(> 3 o del Real decreto de I4 de abril de 1q 16 
y Real orden de esta, fecha,

. Esta Subsecretaria ha dispuesto que se anun
cien, para su provisión en propiedad, al turno de 
Oposición líbre, ias Cátedras de Geografía e His
toria de los Institutos femeninos de' Segunda en
señanza de Madrid y Barcelona y de los nacio
nales de Alcoy, Pontevedra y Basza, doladas con 
ei sueldo anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones «e re- 
!aS coH^ciones 'siguientes; exigidas en 

el ai iculo 6.° del Real decreto de 8 de abril * IC 11)1 L) 2
1. Ser español, a 110 estar dispensado de este 

requisito con arreglo a lo dispuesto en ei ar
ticulo 167 de la .ley de Instrucción pública de o 
de septiembre d|e I857.
-2-‘ Xo hallarse, el aspirante, incapacitadlo para 

ejercer cargo público. P
cumplido veintiún años de edad.

,'''er,el títul° corre-spondiente para el des- । í-- u / e la vacante o el certificado de apro-
1 Q?9 las ^^"^riiras de la Facultad 

Xr n PT ent'e»^éndose que el opo- 
dX d la Plaza no podrá tomar pX-
t ih -icadZ 3 Sm a P^ntación del referido tí- 
(litarse 1X^1 X3® co,n'dici(,nes habrán de acre- htarse ante-S' de ternunar el phzo dé la mvo- La IV1 Id,

La apreciación de estas condiciones corresponde

—
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exclusivamente al Ministerio de Instrucción pú- . 
blica y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus -solicitudes en ' 
este MiniiSterio, en -el improrrogable término de ; 
dos meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio -en la “Gaceta de Madrid", acompañadas 
de 'los documentos que justifiquen su capacidad 
ilegal, pudiendo también acreditar los méritos y 
iservicios a qip¿‘ se refiere ei artípu’/) 7." del 
Reglamento de 8 de abril de I9I0.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recilx>, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certi
ficado que contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse al 
Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el programa -de la asig
natura; requisitos sin los cuáles -no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las oposiciones y el 
recibo de haber abonado los derechos correspon
dientes a la oposición.

Este anuncio deberá publicarse en los "Bole
tines Oficiales" de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así se veri- 
•lique, sin más que este aviso.

MJadrid, 30 de abril de I930.—El Subsecretario, 
García Morente.

(“Gaceta" I7 junio I930.)

En cumplimiento de lo preve-nido en el ar
tículo 3.0 del Real decreto de I4 de abril de I9I6 
y Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha "dispuesto que se anun
cien, para su provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, las Cátedras de Matemáticas de 
los Institutos femeninos de Segunda enseñanza 
de Madrid y Barcelona (una en cada uno) y las 
■dos del nacional de Alcoy, dotadas con el •sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las co-ndi-ciones -siguientes, exigidas en 
elj artículo 6.° diel Real deerfo de 8 de abril' 
de I9I0:

1 .a Ser español, a -no estar dispensado de este 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
I67 de la ley de Instrucción pública de 9 de sep
tiembre de I857.

2? No hallarse, el aspirante, incapacitado para 
ejercer cargo púlblico.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4/ Tener el título corré'spo.ndiente para el des

empeño de la vacante o el certificado de aproba
ción de todas las asignaturas de la Facultad co
rrespondiente, pero-entendiéndose que el opositor 
que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del referido título aca
démico, cuyas condiciones habrán de acreditarse 
antes de terminar el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Tnstrucci m pú
blica' y Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus 'solicitudes en 
-este Ministerio, en -el improrrogable término de

dbs meses, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid", acompañadas 
de los documentos que justifiquen su capacidad 
■legal, pudiendo también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7." del Re
glamento dé 8 de abril de I9I0.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar; mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifi
cado (fue contenga su ¡instancia y los expresad *5 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presentarse al 
Tribunal para dar comienzo a dos ejercicios, en
tregarán al Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el programa de la asig
natura; requisitos isin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en Jas oposiciones y el 
recibo de halber abonado los derechos correspon
dientes a la oposición.

Este anuncio deberá publicarse en los “Boleti
nes Oficiales'' de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes: lo ■ 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan, desde luego, que asi se verifique, 
isin más que este aviso.

Miadrid, 23 de mayo de I930.—El Subsecretario, 
García Morente.

(“Gaceta" I7 junio I930.)

Se halla vacante, en el instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel, da plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Historia Natura!, que 
ha de proveerse por concurso dle traslación, con
forme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
abril de I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a da traslación dos Catedráticos 
de Institutos nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la. vacante, y los 
Auxiliares de igual Sección, con derecho reco
nocido.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde 'sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogabte de veinte días para 
los qtie tengan su destino en la Península o Ba
leares, y quince días más para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid" ; bien enten
dido (pie las instancias, docuinentadas, han de 
tener entrada dentro de los plazos marcados en 
el Registro del Centro dónete preste sus servi
cios el interesado.

Este anuncio -se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y por medio de edic
tos en todos Jos Estableciinientols públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así -se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, lo de junio de I930.—El Subsecretario, 
García Mor en te.
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(“Gaceta" 20 junio I930.)

Se halla vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Huesca, la plaza de Ca
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tedrático de Ja asignatura de Filo&o'fía, que lia 
de proveerse por concurso de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril 
de I9Í5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a :1a traslación los Catedráticos 
de Institutos nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignaura igual a la vacante, y los 
Auxiliares de la misma Sección, con derecho re
conocido.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establéciniiento donde isirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días para 
los que tengan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que le tengan 
en Canarias, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid" : bien enten
dido que las instancias, documentadas, han de 
tener entrada dentro de los plazos marcados en 
el Registro del Centro donde preste servicios el 
interesado.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de ilasi provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos'de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para 
(pie las Autoridades respectivas dispongan que 
así ise verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de junio de 1930.—El Subsecretario, 
García Morente.

(“Gaceta” 20 junio I930.)

Zaragoza, 16 de junio de 1930.—El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez.

.♦ * *

D. Pedro Iñigo Lorente Gil como presidente de 
la Sociedad anónima «Electra Marcial», solicita 
inscribir en el registro de Aguas públicas un apro
vechamiento de Jas siguientes características:

Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Jalón.

Término municipal donde radica la toma: Ca- 
latayud (Barrio de Huérmeda).

Objeto del aprovechamiento: l'uerza motriz 
para una central eléctrica en el expresado tér
mino municipal.

I ítulo en que se funda el derecho del usuario: 
Prescripción por uso no interrumpido desde 
tiempo inmemorial.

Lo que se anuncia al público para que, a los 
efectos del Real decreto ley de 7 de enero de 
1927, pueda formular las reclamaciones que es
time pertinentes contra esta inscripción, en un 
plazo de veinte días consecutivos, a contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 18 de junio de 1930. — El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Nota-anuncio.
Agua/

D.a Josefina de Olaso Zapater, domiciliada 
en Zaragoza, y D. José María Leza Almáu, ve
cino de Sástago (Zaragoza), obrando este úl
timo en nombre y representación de su esposa 
D.a Teodora Castañera y López, solicitan la ins
cripción, en los registros de Aguas públicas, de 
un aprovechamiento del río Ebro, cuyo caudal, 
que no consta, es derivado por medio de una 
presa situada en la parte denominada «La 
Noria», del término municipal de Alborge, de 
la provincia de Zaragoza, y destinado a un mo
lino harinero, cuyos linderos son: al norte, me
diodía y poniente con el río Ebro y al saliente 
con la noria del riego; los solicitantes fundan 
en la prescripción su derecho al citado apro
vechamiento, por el uso interrumpido del mis
mo, durante más de veinte años.

Lo cual se hace público con sujeción a lo dis
puesto en el R. D. de 7 de enero de 1927, nú
mero 33, a fin de que las personas que se crean 
perjudicadas puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el Gobierno ci
vil de la provincia de Zaragoza, a horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de veinte (20) días 
consecutivos, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , los cuales finarán a las trece (13) 
horas del día en que termine dicho plazo.

Núm. 2.518.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
En el Gobierno civil de esta provincia se ha 

presentado un proyecto de linea eléctrica de 
alta tensión por D. Manuel Villarroya Casas, 
Consejero Delegado de la Sociedad Anónima 
«La Montañanesa».

Dicho proyecto consiste en establecer una 
línea eléctrica desde la fábrica Ramada la Ra- 
perie, propiedad de la Sociedad General Azu
carera de España, hasta la fábrica de papel del 
Barrio de Montañana.

El transporte se hará a 5.000 voltios de ten
sión, y partiendo de la fábrica la Raperie sigue 
en dirección aguas arriba el curso de la ace
quia llamada la «Urdana», pasando por la To
rre propiedad de la Sra. Tagüesa, en el término 
de Mamblas, y termina en la fábrica de papel 
de Montañana, donde se establece la estación 
de transformación.

La línea atraviesa terrenos de propiedad par
ticular, de cuyos propietarios se cuenta con la 
correspondiente autorización, según manifiesta 
el peticionario, y por consiguiente se pretende 
la imposición de servidumbre forzosa de paso 
solamente para los terrenos de dominio públi
co y la autorización administrativa.

Lo que se hace público para que en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan pre-
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sentar las reclamaciones pertinentes los que así 
lo estimen, quedando el proyecto a disposición 
del piíblico, durante el citado plazo, en las ofici
nas de Obras públicas (Sección de Fomento) 
calle de Santa Cruz, núm. 19.

Zaragoza, a 14 de junio de 1930.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M? Moreno.

Núm. 2.404.

SERVICIO CATASTRAL URBANO

Edicto.
D, Antonio Merlo y García de Pruneda, Arqui

tecto Jefe de la Comisión comprobadora de 
los Registros fiscales de edificios y solares en 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que debiéndose proceder, en 

cumplimiento de órdenes superiores, a la com
probación del Registro fiscal de edificios y so
lares en el témino municipal de Zuera, interesa 
a los señores propietarios conocer las siguien
tes prescripciones:

El personal de la Comisión lo forman:
Arquitecto Jefe,- D. Antonio Merlo y García 

de Pruneda.
Aparejador, D. Pascual Sevilla Anglade.
Tanto los señores propietarios como los in

quilinos o encargados de las fincas están obli
gados a facilitar la entrada en ella a los funcio
narios técnicos, al objeto de que éstos puedan 
adquirir los datos necesarios para la valoración. 
(Artículo 58 de la Instrucción de 17 de septiem
bre de 1917).

Los propietarios que deseen podrán practicar 
ante la Comisión una prueba documental, con
curriendo a la oficina con todos los datos que 
acrediten el valor en venta de su finca, hacieu- 
do esta comparecencia dentro de los diez pri
meros días de actuación de la Comisión. (Ar
ticulo 67 de la preindicada Instrucción, párrafo 
segundo).

Terminada la comprobación de todas las fin
cas de una calle, plaza o paraje, se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayuntamieto una rela
ción con el resultado de dichas comprobacio
nes, taniendo los propietarios un plazo de quin
ce días, subsiguientes a la fecha de la citada 
relación, para hacer constar su disconformidad. 
En los casos en que la renta asignada por el 
señor Arquitecto no coincida con la que figura 
en el Registro fiscal, se notificará individual
mente a los respectivos propietarios la altera • 
ción sufrida por dicha renta, bien entendido que 
estas notificaciones se llevarán precisamente a 
la finca objeto de la comprobación y no al domi
cilio del dueño o administrador; advirtiéndose 
a los inquilinos la obligación en que están de 
hacer llegar a mano del dueño la notificación 
rec¡óida, así como el firmar el recibí en la cé
dula que por los agentes de la autoridad muni
cipal les será presentada, pues en caso de ne
garse a ello, incurrirán en multa de 5 a 250 pe
setas. (Artículo 64 de la misma Instrucción, mo
dificado por R. D. de 29 de agosto de 1920).

En el caso de que algún propietario quisiera 
impugar la valoración hecha por el Arquitecto, 
dentro de los quince días señalados como plazo 
en el párrafo anterior, se hará constar así por 
diligencia y se procederá, previo nuevo reco
nocimiento, a la tasación técnica de la finca, fa
cilitando al propietario, en el plazo de diez días, 
copia de los datos del expeliente. Si el inte
resado no estuviere conforme, en el plazo de 15 
días podrá impugnar las cifras que juzgue inad
misibles, mediante instancia dirigida al señor 
Arquitecto jefe del servicio de Catastro. El Ar- 
quitoto Comprobador rectificará o ratificará su 
valoración, comunicándolo al reclamante. Si 
éste.no se hallare conforme, lo manifestará por 
escrito en el plazo de 15 días ante la Junta Pro
vincial del Catastro, la cual, en vista del expe
diente e informes que juzgue necesarios, dic
tará su acuerdo, que tendrá el carácter de acto 
Administrativo. (Reglamento del Catastro de 30 
de mayo de 1928).

Zaragoza, 23 de junio de 1930. El Arqui
tecto Jefe, Antonio Merlo.

SECCIÓN SEXTA
Calatorao. N.* 2.479.

Formado el proyecto de presupuesto muni
cipal extraordinario para el corriente ejercicio 
de 1930, para la reforma de las escuelas, apro
bado por la Comisión municipal permanente, 
estará de manifiesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles, con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento de la Hacienda municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes.

Calatorao, a 19 de junio de 1930. — El Alcal
de, Luis Martínez.

Villalba de Perejil. N.° 2.489.
Con arreglo al art. 48 del Reglamento de 6 

de febrero de 1928 de aspirantes a destinos pú
blicos, dictado para la aplicación del R. D. ley 
de 6 de septiembre de 1925, le corresponde 
proveer a este Ayuntamiento la plaza de Guar
da municipal jurado de este término, con la do
tación anual de ochocientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, y en su virtud se anuncia la vacante por 
el plazo de treinta días, a partir desde el si
guiente en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, para que 
durante dicho plazo puedan presentarse las so
licitudes en esta Alcaldía, acompañadas de los 
documentos y certificado que acrediten la bue
na conducta y méritos que adornen al solici
tante.

El agraciado quedará exento de cargas mu
nicipales. • .

Villalba de Perejil, 20 de junio de 1930. — El 
Alcalde, Santiago Pérez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


